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Cádiz y jueves Í8 de agesíu de

a UrEste Diario rner- 
B ccntti,iucrarioyp<uuco. 
I tiene siempre abierta su 
' suacricion, por doce rca- 
/ iea ai mes , en su ¡mpren- 
\ ta. Los abonados que re- 
' ciben ei periódico en el 
J despacito, pagan 10 rca- 
/ ios mensuales. Para los 
/ pueblos dei estertor va!e 
y I5reaicB,y ia redacción 
1 paga ios portes.

CCr'Hoy es santa Elena, emperatriz y san Agapito, mártir.

Cfj^E! jubileo esta en la capilla de la Divina Pastorai

EL SOL Y LA LLWA HOY. MAREAS DE MAÍ^ANA.
"..&!as 5y)nrninuto8de!amañ¡!primeraaits&)a8 6 y 13 minutos do laman.
....alas oy44mi)tuto8dolat'trd.hPri)norabajaáiasl2y 26 ntinutosdelantañ. 
....álaslly 9tn:nmosdc!antad. Segundaaltaáias 6 y 39 tntnutosdelatarde.

La Luna se oculta ¡ á las 10 y 2 minutos de la tard. t ¡Segunda baja á las 12 y 59 ntiuutoa do la noche. 
ít::J-HoytionelaLuna7dias. i y^Ayer tuvimos buen tiempo.

m So) sotió....
So pondrá....
¡Ln Lunft aa!e. j J .. !
] {O-Hoy tiene ia Luna 7 diaa.

En Jerez admite aua- W 
criciones ia iibrería de y 
Bueno ; en San-Fcrnandoí 
io9 señorea Moiineio y Go-1 
mez; en Santücar don Es- 
taniatao Moreno: en oi/ 
Puerto de Santa-María e) [ 
ordinario Paima; y canto Y 
en estas pobiacionea . co- W 
mo en iasde Puerto-Real. S 
Chiciana y Vejer vale el I 
abono 14 reales. 1

BMM

EiCMard?a-2Vac¿oMrz?, diario de Bm*- 
celona, publica el siguiente articuio :-— 

¿QUIEN TIENE LA CULPA?
Si durante ia reunión de ias pasadas 

Cortes y subsistiendo el anterior ^linis- 
terio se hubiese visto en el estado en que 
se baila en el diá la guerra, ¿dúdase de 
que en las paredes de atnbos estatnentos 
hubieran resonado terribles y justos car­
gos contra el ministerio? ¿dúdase de que 
b)s señores Isturiz y Galiano ahora mi­
nistros, hubieran sido iospí imeros en le 
Yantar !a voz contra un ministerio que 
impasibié contempiara tan complicados 
desastres y peligros? Seguramoite que 
hasta en ei estamento nnsmo de proceres 
se iiubieran oido quejas y protestas. Y 
ahora que no iiay Cortes , ahora que to­
camos ios males é ignoramos de dónde 
hadevenirelronedio, sin representa­
ción nacional, ¿quién hace cargos al go­
bierno? ¿Se los harán las próximas Cór- 
tes cuando ya sean inútiles, cuando tal 
veznopuedan ya salvarnos? ¿Preveyéra- 
se ya quizá que habría motivo para tan 
serios cargos, y disolviéronse las Cortes 
para que no hubiera quien ios hiciera?

El bajo Aragón y Valencia, en !asti- 
moso estado , cuadro funesto de incen­
dios , saqueos y ruinas ; un ejército á las 
órdenes de Montes, en inacción; Rotten 
en inacción, y el ministerio tranquilo. 
Los valencianos, que miran devastado su 
pais, que lloran abrumados por la íac- 
cton sobre los cadáveres de sus hijos, )na- 
dres y esposas, pueden consolarse con el 
pliego de papel que contenia la respuesta 
y los ofrecimientos del gobierno á la co­
misión que íuéá Madrid para esponcr á

M. el critico estado de aquellas pro- 
vmciasrsi la facción recorre y saquea 

impumente los pueblos; si el pais se 
aterra y aniquila, ya hay un ejército man­
dado por Montes, ya hay un ministerio 
que lo sabe y calía: esto debe bastarles.

La inacción misteriosa del ejército dei 
norte dejó perder los mejores dias de la 
estación para operar: abandonada por 
motivos que se ignoranla, victoria en las 
alturas de Arlaban , vio el pretendiente 
en retirada las colunas que hablan poco 
antes sembrado el terror en sus secuaces, 
ya dispuestos á huir: cuando debió su­
cumbir la facción, viósela rehacerse, rea- 
nimarse, y organizarse con sus reclutas á 
beneñcio de una inacción con todos !o¡- 
visos de treguas, ¡tregua a! vencido! Las 
lineas de Evans, Jauregui y Boneli, 
abandonadas á sus solos recursos, tuvie­
ron á ñ.!erza de valor y de sangre que re­
sistir a! choque de numerosos batallones 
que permitió a! pretendiente la inacción 
de las fuerzas acantonadassobre Vitoria 
agolpar contra aquellos vaüentcs. Volvió 
de Madrid el caudillo, sin el cual se decía 
que nada podía emprenderse, y una mar­
cha inútil, en la cual el calor y las enfer­
medades diezmaron nuestras filas, y ia 
destrucción de la división de reserva fue­
ron el primer fruto del gran plan siempre 
anunciado , y siempre en vano esperado. 
Ultimamente, la facción ha tomado des­
caradamente la ofensiva: con mengua y 
afrenta que debiéramos ocultar á la Eu­
ropa y á la historia, óyese que una cor­
ta división á las órdenes del faccioso Gó­
mez penetra sin obstáculo en Asturias, 
entra en Oviedo, y pasa á Galicia: el mi­
nisterio impasible lo sabe y calla. El sol* 
dado que avergonzado y burlado 
esperanzas se ve en la posición 
vencidos debiendo ocupar la de vence­
dor, no llore sobre las ultrajadas bande­

en sus 
de ios

ras, que debieron á estas horas ondear 
en los puntos céntricos de! ejército car­
lista , no llore al ver tan mal correspon­
dida la lealtad y la honradez de ios va­
lientes ; ah) tiene cuatro ó cinco procla­
mas y alocuciones del general Córdoba; 
con pedazos de papel puede reparar 
nuestros desastres y restaura!* el honor 
de nuestras armas.

¿Seria tal vez que Mendizábal tenia la 
certeza de que iban á desplegarse todos 
ios males que nos aquejan, cuando pro­
puso la separación de sus destinos do va­
rios altos personages para prevenirlos? 
Si es así, los reveses que cada dia com­
plican la suerte de la patria son la mejor, 
aunque la mas fatal justificación de aquel 
tionrado ministro; su determinación de 
separar a los que creía autores de nues­
tras desgracias, le costó el soltarlas rien­
das del estado : los hombres que él que­
ría destruir quedaron en sus puestos , y 
robustecieron su poder : las desgracias se 
han realizado: los reveses y los males, 
las derrotas nuestras , las ventajas carlis­
tas , han aparecido muy de cerca en pos 
del nuevo ministerio, en pos de los as­
censos, de los nombramientos, y de las 
medidas con que se acrecentó el indujo 
de los enemigos del anterior.

Fíjese una dolorosa mirada sobré el 
actual estado de España, y ya que no 
puedan contenerse las lágrimas, sea con 
lágrimas que preguntemos otra vez : ¿ya 
que el actual ministerio disolvió las Cor­
tes , quién le hace cargo de los males 
que nos causa? ¡hombres que menos avi­
sados ó tal vez ménos sinceros que nos­
otros , nos culpabais porque nos oponía­
mos al nuevo ministerio antes de juzgar­
le por sus actos, olvidando que viciosas 
causas no pueden producir sino viciosos



efectos ; pues qne actos queríais esperar, 
actos temis: vedlos ahí: en Aragón , en 
Valencia, en Navarra, en Oviedo, están 
los actos del ministerio! ¿pero quién lo ha 
de juzgar? ¡Impotente juicio, envneito en 
lágrimas , y sometido ai poder! ¡lio aquí 
ias garantias de ia libertad , de ios dere­
chos de ¡a naciom! ¿Somos delincuentes 
cuando ias reclamamos? Juzgamos al mi- 
nisterio ; pero el ministerio manda, y el 
car'ismo avanza.

¡Eiectores! ¡ciudadanos que al deposi­
tar en la urna electoral ia papeleta de 
vuestros votos decidís de la suerte de la 
patria! antes de escribir los nombres de 
Jos diputados, recorred con rápida ojea­
da el estado dé la península: estudiadlos 
sucesos desde antes del 15 de mayo has- 
ta hoy ; y luego , si podéis , dad vuestros 

' sufragios á hombres adictos ai actualmi- 
' misterio. 8i todavía no hemos retrograda- 

do bastante , nombrad retrógrados, que 
nos lleven á ¡a inquisición; nombrad co- 

' bardes que no puedan hacer frenté á los 
peligros , y que dejen triuníar ei carlis­
mo: nombrad petuiantes y presumidos, 
que como instrumentos despreciables de 
ios absolutistas han sabido acriminar á 

! ios valientes y á ios decididos, y ahora 
que ven agoviada ia patria y confprome- 
tido el éxito de la causa nacionai , ahora 
cuitan, V no se alteran á pesar de ios 
ricsgos.que nos cercan; aconsejaoscon 

i ios periódicos de ia corte;
; aceptad sus candidatos; ¿qué dudáis? 

abierta está la urna , dejad caer en fila 
i ias listas que han íbrmado ios aristócra­

tas ; ai pié de vuestra papeleta escribid 
también—"Lego la perdición á mi pa­
tria : lego á mis hijos-ia .infamia y ia es- 

- clavitud."
A! leer en los semblantes de nuestros 

' compatricios ia añiccion y el pesar ; a! 
ver ceníéilear los ojos cié ios ieaies -hijos 

' de la patria, hecha el ludibrio de un par­
tido tan cobarde para sarvaiia, como 
obstinadoen perdcria, no {)odemos nié- 
nos de preguntar á ia Europa toda , para 
que la historia haga justicia ai descubrir 
Ja revolución de España: ¿de ios reveses 
dcl norte, de la invasión' de Asturias, 
de la inacción vergonzosa de nuesíias 
armas , del estado de Valencia y bajo 
Aragón, dei terribié porvenir quenco 
amenaza, ¿tiene ia @u!pa el parddodel 
progreso, c! que í^uieren llamar exai- 
tadó? Respondan de una vez ios hechos, 
y rásguese ei velo que oculta misterios 
de iniquidad. ¿Quién tiene ia culpa?

CORREO DE AíADRID. 
ACTOS DEL COBIERXO.

TlJiÍKMíerio í/e —Rca7 drí7e?i.
*—Según esta dirección, en coníbrmidad 
con ei parecer de ¡a contaduría, propuso 
á este ministerio en oñcio de 26 de julio 
líltimo, S. M. ¡a Reina Gobernadora se 
ha servido resolver que á los interesados 
en las compras de bienes nacionales que 
hubieren presentado créditos para la c( n- 
Eolidacion, suscribiéndose á inscripciones 
transleribles , y soliciten ahoj-a títulos al__, 1 ., inmoranaaüueesos maivaüos, eonnartocono- portador eq alentes , se ¡es espidan es- cidas , para dudar que hayan ar:nado doecientos 
tos en lugar de las inscripciones á que se satélites de los que en ia desgraciada época d&t

hJdan suscrito De rea! orden ló'éomuni-'absohitisiMO ostent^i^n maacruelJaJes contru
hab an s'iscrito^ fJC Leüo-encia y.^íectoz i 'í-s amantes Je -Ja Jibertad. .Semejar.tea .
coa V.'S. paia suintenc . c, . !t'ene;iotra-v32patcntespa]-acondLicir3.lnHrk^ conaiguientes. Dios guarde á j Jo á nuestros hermanos de Ja. capimj - v no,Jn''''
chos años. Madrid óde agosto de -1836. bravos guardias.nacionaJesá quienes ios 
—D'Olaberriague.—Señor director ge- —h.n i...;------
ñera! de ia rea! caja.

coníbrmidad con ió pro­
puesto por esa dirección genera! de ren­
tas en su oficio consultivo á este ministe* 
rio de 7 de mayo último, y con io infor­
mado sucesivamente por ia junta de ü- 
quidacion de la deuda del estado y direc- 
cioQssgenerales de ia reai cajay arbitrios 
de amortización , 8. M. la Reina Gober­
nadora se ha servido declarar válidas !as 
redenciones déla carga de aposento y 
demas censos á favor dei estado, hechas 
durante ia épocai constitucional á virtud 
de Jos decretos de ias Cortes y reai orden 
de 11 de noviembre de 1820, y mandar

mandatarios Jwi adulado tan bajamente "se 
hoy perseguidos , cherrojaJos y ultrajados naí 
)a-s calles de Aladrid , em otra causa que hau 
querido seguir el noble ejemplo de estas provi^ 
cías , deseando la verdadera libertad y que J 
gobierno representativo no sea búa mentira en 
Espaua.

¡Guardias-nacionales de esta provincia! ¡o-na! 
suerte os esperas! -no -soi3-,valicntes. Soíu i. 
fuerza derrocará el tirano .poder de uuestroa 
opresores. Mi por vuestras venas corre san&m 
española , decidios á derramarla como los 
vos en el campo de-batalla, antes qué dejaros 
arrastrar cual inoeontes-víctimas alas aras da 
Ja venganza.No deis oidosÁ ios cobardes trai.- 
Jores que os han adormécido hasta ahora con 
mentidas esperanzas , para clavaros dóspues el 
puoul asesino.-Y a-veis cuan poco ha adelantado 
nucí^tra iníéliz..patria , dir-igida por ese partiflo

r

que sus reditos se cobren solamente has- Q^e. en umon con el absoiuusta, lian,ó en 4823.
T , L.. iü3 Ci5H 4n¡i iranceses dei duque de Anp-ulpm^.'ta e¡ 31 de agosto de iSco, lecha de Ja v^^. -tualmente manda en Madrói.-- -- — -* . 11-^ real orden , en cuyo cump innento debio

yqueactünimentemandtienAl^driJ. '
i'Jo t€nets !nas:que un catniuo, nacíonates- et 

suspenderse su cobranza. De rea! orden Je )a gueira;<peru en cambio de ios lamentabtes 
!o comunicoá V. S. parasu inte!igencia¡sucesosret-..ridQs,os daráJaJunta nuevas maa 
y eíectos'consiguieates. Dios aguarde .P''ocfauiaJo k
-í, --n- ! ' t I < it<onstitucton d61oí-¿; L treiHadura.iasnpnvir.V. 8. muchos anos. Madrid 6 de agosto .¡..deAr^o-an.vsecreef,n,r[,.rl...
de 1836.—D'O'abeyriague.—Señor di­
rector general de rentas provinciales.

JlfdZog'a 9 í/c ogdy'o. —Ademáis del pronuacia.- 
mienío de Aragón, se ha recibido de odeio ..el 
de Estremadura :'se escribe como cierto el de la 
Coruña , y atm el de Eareelona.

—La Junta de Córdoba ha hecho publicar la 
siguiente alocución:'—

.Habitantes do-la provincia de CórJóba.— 
Si hasta ahora pudimos alimentar alguna espe­
ranza de que esa íaccion'lr..¿nética ^ -iJamada por 
antífrasis moderada , oyese la voz de la razón y 
subordinase su necio é insufrible orgullo al voto 
nacional, forzoso es renunciarla hoy-absoluta­
mente y no dudar de.que permanece invariable 
ensutrnánicopoder.

-El infame cuanto cstdpido Quesada ; aquel 
antiguo faccioso, á nombre de esa facción anti­
gua tatnbien , pero hip .crita y encubierta unas 
veces , otras descaradamente orgullosa y siem- 
pre-complacida -en los desastres de-la patria, 
ejerce ahora en la capital de Ja monarquía un 
despotismo propiosolo de su bárbaro corazón; y 
es lo inas horroroso que lo ejerce por disposición 
y bajo la égida de un .gobrerno compuesto de 
hombres que para nuestro eterno oprobio se de­
coraron en otro tiempo con el honroso título de 
liberales.

Esos miserables apóstatas , autores de nues­
tras presentes desgracias , son Jos que arman y 
dan nervio al brazo de aquel malvado , en tanto 
amigo solapado de la-libertad , corno acérrimo 
defensor dei despotismo. Los lsturiz, -Galianos 
y Rivas, que escandalizaron el mundo con sus 
pretensiones democráticas; que tan tenaznjentc 
gritaron contra el despotismo de los reyes; que 
desacreditaron con sus doctrinas ese Éstatuto- 
Real , objeto hoy desús adoraciones ; que com 
prometieron en hn á marchar por ciertas sendas 
la parte mas numerosa de-la nación ,son los que 
hacen correr la sangre preciosa de los libres por 
el pueblo de Aladrid, y los que hablan por boca 
del Murat de estos dias cuando dice á sus saté­
lites :—Vil, corree^ esa^ encer

y ácMa/hoí
CípañolM MM&y/rn odtoyct cfo-

fnincMon:—¡Qué escándalo! Jamas nación al­
guna vio en sus. gobernantes tan torpe desver­
güenza, tan osadas demasías, tan humillante de­
gradación.

Sí, ciudadanos : no es una suposición gratui­
ta , no es un sueño , sino tristes realidades Jo 
que os anuncia la Junta que merece vuestra 
confiunza. Las inconsecuencias políticas y la 
inmoralidad de esos malvados , son harto cono­

cías de Aragón, y se cree íundadumente que ¡as 
de Cataluña , siguen tan glorioso ejemplo. La 
coluna espcdicionaria que salió de AÍalaga al 
mando. de su -comandante general, después de 
haber -recorrido las-provincias de'Granada? 
Jaén , ocupa ya las interes^intes posiciones de 
Despeñaperros , formando la base dei ejército 
de Andalucía. Los doscientos granaderos ycua- 
renta caballos de lá .Guardm-Real provincial 
que -visteis pasar por esta ciudad escoltando um. 
cuerda Je rematadoa..,'se pronunciaron también 
en favor dé la Constitución de 4812; y ocho- 
cientos nacionales de Málaga los recibierun.con 
las mas cordiales demostraciónesde fraterniJeJ.

Mientras que esta Junta os hace una exacta 
relación de todas sus operaciones desde que la 
.conñásteis-vuestra seguridad , os dirá las que 
se han dirigido mas esencialmente á proporcio- 
n iros vuestra defensa y Ja de Jos principios polí­
ticos que habéis jurado sostCiier.

-Hombres y dinero son los Jos dnicos recursos 
necesarros para conseguir tan noble objeto; el 
primero vosotros hab..j;is ya principiado á pres­
tarlo con laudable entusiasmo , y no es dudable 
quo lo completéis. Ei segundo la Junta lo pro­
porciona sin tocar hasta ahora al te.soro nacio­
nal, y sin aumentar los sacriñcios del pueblo. 
Se construye vestuario para Ja fuerza moviliza­
da de Ja Guardia-Nacional,.y se han obtenido 
de ia Junta de Sevilla 500 fusiles , 80 sables,50 
carabinas y cuatro piezas de artillería.

Se ha pucsto est A Junta en comunicación coa 
las de Andalucía , y está convenido el estabieci- 
mienío de la Central , que se denominará díf 
we.'hodíaJe situándose por ahora en
esta capital, y debiendo instalarse el día 15 de 
este mes. Se toman disposiciones para alejar de 
Ja provincia aquellas personas que por su mani­
fiesta opinión contraria á Ja causa de ia libertad, 
pueden ioñuir perniciosamente en eJ espíritu de 
ios pueblos , y en este punto interesante á vues­
tra seguridad , Ja Junta tiene muy presente que 
cualquiera tolerancia es perjudicial á la marcha 
de la revolución que hemos emprendido. Se ha 
mandado establecer una comisión miiitar y otra 
de seguridad pública, compuesta de tres indivi­
duos de ia Junta. En suma , os asegura que em­
plea-todos sus esfuerzos para llenar el grande 
objeto Je su alta misión : con ellos , y con vues­
tra decisión y entusiasmo, el triunfo es cierto, no 
lo dudéis , y vuestra será iu gJoria. Ciudada­
nos ; —; Co/n-íi/i/cío.-i.' ;víun M /f&írfad!
/vÍM Áuóe/ í/ co?n<;i¿ucio/ní/.'—Córdoba 13 do 
agosto de 1836.—Teodoro ce Galvez, 
te.—Por acuerdo de Ja Junta :—Juan Gomuyo,

CapííHnm genera/ ele —Resuelto
por ia Junta luteriaa de Gobierno de esta pM.

venganza.No


-incia el aumento de dos compañías de seguri- 
YtJ [uiblica á semejanza de ias dos que acnuai- 
n^ente existen , podran presentarse desde iuego 
^ítelcuartcideia Inquisición, en la Alameda 
vieia ai capitán don Gabriei Fernandez, .en- 
^ircado de su formación ,desdedíezátauriadei 
'ía Y de cuatro á ias siete de la tarde, todos los 

individuos de los pueblos dei distrito que deseca 
alistarse , trayendo consigo su fe de bautismo y 
iüstihcaciondc buena conducta, con tai que 
tenga robustez para la fatiga del constante y ac- 
(¡yo servicio de esta institución , y que su talla 
sea cerca de dos pulgadas sobre ia marca de cin­
co pies, debiendo los comandantes de armas Cjar 
este anuncio en los parages públicos en seguida 
Que io reciban , para que iiegue á noticia de to­
dos los habitantes. Sevilla i3de agosto de 1836. 
- Por indisposición dei esceientísimo señor co- 
mandante general:—Francisco Javier de Osuna, 

CHÓo . , , - '
de ¿ít de Jaer^. —La Guar­

dia Nacional de vuestra capital, identificada en 
sentimientos con ias demas clases- de su pobiu-. 
cien ba lujídosu pronunciamiento ai que suce- 
sivamc.'.ie han heciio Cádiz , Zaragoza , Mála­
ga , Seiiiia , Gi anada y otras ciudades populo­
sas de la monarquía. Ei convencimiento irresisti^ 
ble de ios males en que nos tiene envueltos una 
política ministerial , vaga y cautelosa, i-eLi.una 
ya esia firmeza en nuestra decisión , y al ejem­
plo de esas otras capitales debemos sostenerla 
javoeaiiüo la Constitución política de ia monar­
quía española , en que se saiva verdaderamente 
ei t:ouo y sus prerogativas ; en que se afianza 
Ja cotona en ias siene.s augustas de nuestra ino­
cente Reina , y de la que emana nuestra liber­
tad y robustece con los derechos de una segu­
ra representación nacional.

La prociamacion de este código enlazado con 
épocas de tanta gloria y con nombres de tanta 
vcocracion para nosotros, no puede entenderse 
como una deliberación severa é irresistible á las 
reformas y modificaciones que exija el tiempo 
y iá diversidad de ias épocas ; ai contrario, nues­
tro movimiento presenta como primer carácter 
íic profesión, una docilidad afectuosa á ias con­
secuencias de su revisión en Cortes constitu­
yentes , en que ia nación conha y de que se pro­
mete ia seguridad de su salvación.

Entretanto que esta provincia reguiariza su 
justo inovtinienfo , y que reúne en su capitai ios 
sugetos de ios diferentes partidos de ella que 
han de formar ia Junta directiva, se ha iustaia- 
do una provisionai con ias personas.que suscri­
ben , nombrados por las diferentes ciases de ia 
Guardia-Nacionai y de otras de. las que concur­
rieron á esta heroica resoincion.

Hasta que esto se verifique, la Junta provisio­
nai , ya constituida, emplea toda su cooperación 
en llevar á cabo ias consecuencias á que esta­
mos conprometidos , y se promete que ia provin- 
ciá entera unirá sus votos á ios de su capitai, y 
preparará una resistencia firme y heroica contra 
toda tentativa que amague ia decisión con que 
DOS hemos pronunciado.

Tales son ios seatimieatos con que se ha es- 
presado esta Junta ai constituirse, ofreciendo 
ademas emplear todo su poder contra el menor 
desorden ó esceso con que se intente deshgurar 
el aspecto recomendabie de esta institución , y 
contra cualquiera persona que bajo cualquier 
pretesto atropelle ia seguridad individua!, ei res­
peto debido á ia ciudadanía y ia libertad real y 
personal de ninguno de estos habitantes.

Jaén 9 de agosto de 1836.— Antonio José de 
la Moneda —Roque María Beiadiez,

—.Beimárdo José Vasalio.—Cár- 
Jos Perez.—Fernando Ossorno.—Miguel Agua­
yo.—Máximo Sarasa.—Feiipe Acuña, wca¿ M- 
tvefítrfo. —Joaquin Moneda , üoca/ Mcrefcrfo.

REMITIDO.
Señores redactores de! Por lo que

pueda convenir al servicio público, y particular­
mente á los señores viageros en duigencias de 
éstacmdad h Madrid , súpiieamos a ustedes se 
snyan daren su apreciable periódico un iugar 
ul siguiente artículo , á cuyo íavor quedarán re­
conocidos sus mas atentos servidores, que besan 
suB^anos-—

Como hasta ahora , hablando de la seguridad 
de ioscanrinos en la carrera de Andalucía á Ma- 
r:ü, sqio.se-no8 ha hecho ver que á escepcion 

de loa íacciosos Orejita, P.,htos y otros, ningún

^eios l;K¡roiieJ"los"M3ürc3't!e^í^*^^ evítav eliparala prosecución de su viaje 
ti^nenrue": e"o¡t: d: ..............

viageros que acaban de transí' ' 
tat P'^róicnacarrcr:r,yesnerimeutarotro3np. ' 
igi'usau!, todavía de mayorimporcnctaymio ' 

no nan podido estar al alcance d¿ nadie Zisha '
UH gran servicio al pú- 

cl órgano de la 
imprenta, porque et bien es de resguardarse de 

don Car-ks los asaltan y desnudan de sus pr.pie- 
one e/n 1 T previsión las de otros.

celosos del actual gobierno 
° intereses del ciu-dadano pacihco, sino que io hacen contra io mas 

prectoso dei hombre, cual es de su propia vi 
da: estos son e señor general López Baños , é 
mdyrluos que ie acompañan en su retirada de 
Arranada; aunque no podemós'mónosquo, en 
obsequio a la justicia, confesar que entre estos 
se halla ei señor mtendc!fí.á.de dicha provincia, 
que parece que dotpdo de mejores sentimientos, 
ha queridola Prpvtdcnciacoiocarlo aliado de 
aque gcíe arbitranu para Consuelo de la inima 
limad agígida—Dei hecho siguiente juzgara ei 
publico sensato SI sjn ó no fundados ios temo­
res que dejamos referido^.

El día 9 .del corriente mes , habiendo llegado 
!a diligencia al pnebio de Baiien, tuvo ia^ss- 
gi acia t.e encontrarse allí con ei general López 
Baños , que con una corta división deóOO á DUO 
hombres, marchaba en retirada sobre ia Caroii- 
na. Gomo uno de ios puntos destinados para la 
remuaa de tiros de la diligencia , paró esta un 
momento; y mientras que esto se verificaba, 
mando S. E. a un capitaa (al pacecer su ayúdan- 
tej, quien se acercó ai carruagé , y habiendo di- 
chu que de órden dei general López Baños se 
dignasen decirle io que se supiese de io ocurri­
do en Madrid , se le dijo con Ja franqueza que 
era propia y dates suministrados por los papeles 
pubiicos , ei estado en que quedaba aqueiia cor­
te , entre ellos ia medida dei gobierno , para el 
desarme de la Guardia-Nacionai, Como nada se 
ie dijo que no fuese de una pública notoriedad, 
cada-cual reposaba tranquilo en el testimonio 
de su conciencia , y solo ansiaba por el momento 
de ver el término de su penoso viage; pero ápo- 
cos minutos voivió el citado ayudante , que aho­
ra podemos iiamarie esbirro de aquel bajá, y 
manifestó que el genera! di.sponia qub todos fue- 
lan á su picsencia. Creyéndose por ios viage­
ros que sí el objeto solo era informarse personai- 
inente, bastaría qhe fuese uno, se convino que 
io hiciese don Andrés Esearrá , antiguo oúcia! 
dei ejército, quien habiéndose prestado gustosa­
mente , marchó en compañía dei precitado ayu­
dante , á satisfacer Jos deseos de S. E.; pero 
jcuai no fué su sorpresa , cuando creyendo en­
contrar un gefe digno dei carácter con que está 
investido, y del renombre que equivocadamente 
ha licvado hasta ahora de un amante de ios pue- 
biqs , lo que halló fué un gefe grosero . déspota 
y arbitrario! Este , que sin nías f.tcultades que 
ia misma cobardía que le acompaña le sugiere, 
a! presentársete ie ¡ienó de todo género de im­
properios, como de pr/fo, ca/ttí/fa, ?-evo^foío, 

cott NMÓgrsiima 'nentct ctffrrwrttuéo
¿o$_pMeóJí?.y, ordenando por último que uno do los 
migusletes que ie guardan le tirase de! brazo y 
lo condujese á la guardia que tenia á la puerta 
de su casa morada; todo lo que efectuó aquel 
infeÜzpatan, instrumento ciego de un gefe ti­
rano.

Aun 00 contento ni saciada su rabiosa sed de 
arbitrariedad con unpacihoo ciudadano, quiso 
S. E. inmolar otra víctima á su furor , haciendo 
üamar en seguida á don Rafaei Oviedo , aboga­
do, cuya persona fué tratada tan indecorosamen­
te como la primera , y sufriendo igual suerte de 
preso e incomunicado , dispoitieado en seguida 
que el mayoral de la diligencia dejase sus equi- 
pages y prosiguiese su ruta , puesto que tenia 
determinado que ios dos individuos detenidos si­
guiesen para Madrid coa una escolta. Todo se 
verificó como fué ordenado por el déspota López 
Baños , hasta que después de una hora Ó mas, se 
presentó el señor intendentede Granada , é im­
puesto de la injusticia con que se había atacado 
á dos personas decentes , medió con aquel señor 
y alcanzósu libertad , aunque ya hecho el daño 
en sus intereses , pues se encontraron sin ei car- 
ruage que tenían [ ayado en Madrid , y por con­
siguiente en ia necesidad de hacer nuevos costos

.... .... T tüjc , co no en efect)
^:L á todo costo una sdla Ue ¡-..sta.

Ahora pues ; ¿podrá decirse que solo hay te- 
mores en i^ caminos de España á las facciones 
ne Carlos Quinto? Nosotros creemos . y no nos 
equivocamos que.de mayor magnitud sun ios que 
dejamos espuestos ; porque si ia vida de alo-uno 
Reg-a a peligrar, al tenerla desgracia de dar 
con ios itamados cu^r/MÍas , bien será porquesea 
una persona marcada, ó por algún otro inciden- 
te; pero de ningún modo se iibrará del riesgo 
cierto quien llegue á encontrarse con López Ba- 
^Yps d otros que de sucalaua se sitúen en ios ca­
ninos; porque sujeto como está aúna acusación 
inquisitoriai, muy fácil en un mandatario á 
quien rodean criaturas suyas, claro es que su 
vida peligrará infalioiemente , como no hay una 
duda habría sucedido á las dos personas que nos 
contraemos , al haber sido puestas á disposi­
ción de la comisión militar de Madrid, se"-un 
los buenos deseos de S. E. ¿Y qué juzgará ^to­
ra el pueblo español de este famoso ¡iheral de 
MO , y antiguo compañero det iumortal Riego? 
Tiempo es ya q te los españoles cc-nozcan que 
hombres como t;l que dejamos descifrados y otros 
que han llevado la fama de esclarecidos patrio­
tas , no son mas que unos miserables ambicio­
sos, que abusando de la ceguedad de los pueblos, 
solo bau propendido á medrar bajo la sombra 
del santo árbol de la libertad.

El general López Baños, que en aquellos años 
fué uno de ios caudüios del.glorioso alzamiento 
de la Isla para proclamar ia Cotistitucion dei 
ano de , y que hecho un misionero ncouseja- 
ba dsus compatriotas lalcooperacion de t:rn 
justa cansa, es hoy su antagonista mayor, in- 
currtéhdo en ia execrable nota de perjuro eu su 
fe política , y pretendiendo inmolar nuevas vic­
timas liberales á la cabeza de un puñado de es­
pañoles que por una obediencia mal entendi­
da, marchan á sus órdenes siendo ci vil jugóte 
de sus caprichos.

Cádiz R § de agosío.
OKDEM DE LA ?LA&A.

ptTT'a Aoy.—Gefc de dia: don José 
María Pastor, primer comandante dei segando 
bataiion de ia Miiicia-Nacionai.—Parada: ios 
cuerpos de Miiicia-Nacioaai.— Rondas , contra- 
ronJas,capitán de iiospitaiyprovisiones: ei pri­
mer bataiion de Ídem.

INTENDENCIA.
Laescelentísima Juntado Gobierno de esta 

piaza, con fecha de ayer, me dice io siguiente : — 
"íista Junta ha acordado que en et preciso ter-- 
mino de ocho dias despachen ios géneros depo­
sitados en ios almacenes de ia aduana , sus res­
pectivos dueños ó consignatarios ; y iu aviso á 
V. S. para que se sirva: comunicar gng órdenes 
ai efecto."—Lo que se hace saber ai público pa­
ra inteligencia de todos aquellos á quienes com­
pete. Cádiz 17 de agosto de 1836.—Pór indispo­
sición dei señor intendente

JUNTA DE COMERCIO.
Notando ia Junta de Comercio que con infrac­

ción de ias reales órdenes que demarcaron ios 
arbitrios que deben satisfacer ias embarcaciones 
que pasan á hacer sus carenas ai cano dei Tro- 
cadero , se ha introducido de atgun tiempo á es­
ta partee! abuso de hacer aqueüassu entrada 
en dicho caño para el objeto espresado , sin que 
preceda ia competente autorización de ia Junta 
para eiio, eiudiendo asi ei payo de aqueiios ar­
bitrios con detrimento de ia importante atención 
á que debe:! destinarse, y debiendo hacer ia 
corporación que desaparezca semejante arbitra­
riedad ,y que verideándose con exactitud ia re­
caudación de impuestos , se obtenyan ios benefi­
cios de ia iimpíeza y reparación de tas muraiias 
de aquei carenero, que de otro modo dentro de 
poco quedará entefamente inútil para el comer­
cio; ha dispuesto hacer presente á ios dueños, 
capitanes ó consiynatarios de buques mercantes, 
así nacionaies como estrangeros , que para que 
entren sus embarcaciones á carenarse en dicho 
Tfocadero , han de presentarse los :nis:nos pre­
viamente á la Junta para que les provea del c. r- 
respondiente permiso, qué les exigirá á ia entra­
da ci encargado de la corporación en aquei sitio: 
en ei concepto que de lo contrario quedarán su­
jetos á tas providencias que adopte la Junta pa­
ra que üo se invaliden por ptas tiempo ias salu-

f%25c3%25ad.%25c3%25a1.de
que.de


dable? miras coa que estableció la superlorídád 
los esjjresados arbitrios, cuyo importe satisfarán 
los interesados al propio cuerno antes que sal­
gan del caño sus respectivos Duques. Cádiz 17 
de a"-osto de 1336__José María Pastor , voenf
presideuíe-—José María Aguayo, yccrííaWo con-

-4-
s'ádosdola Milicia-Nacional, para componerfvuesfrosvótosde conñaoza.elJa sL ' 
cuerpo* moviüzad-):.; cuncediéndose parael'o principios de consecuencia, osofréccconi- 
el tí rmino de cinco «¡n?, empezados á contar yor solemnidad hacer cuanto esté al alca/

. 8!gM!eQ^Q^Q, 
"""co^látna. 

dssdé'hoy en"esta"capital, dentro de los cuales sus débiles cono^-imicntos per vuMtra felS^?^ 
--------....... rcsocct.vn. cr..nnn- porlaconsolidacion dellibrosagradoQUBt^^ 

¡levatnosen nuestros corazones.
¡Pero, conciudadanos! ¿serán bastantes!^, 

incesantes desvelos de esta corporación'./ * 
llevar á cabo tamaña empresa , si todos vosotr^ 
no os unís á ella con la mayor cordialidad vi* 
franqueza mas pura?-¡Conciudadanos! vosi^rñ^ 
eoncceis, quizá mejor q.to nadie , 1. destructor, 
y aflictiva división que ei maléiicc genio de) 
discordia ha tatrodnc:do en !a heréica y libera) 
vála de Vejer: tiempo es ya que abramos 
ojos a la luz de la verdad , y con esta antorcha 
anaheemes á ios hombres , v el quccanozcamo! 
que aun quiere seguir en sus maquinaciones 1. 
castiguemos con el desprecio mayor de su pe/ 
sona y doctrina , mientras que !á cuchiüa db k 
ley !)0 cae sobre su cáheza.

¡Conciudadanos! —Nuestros intereses sonro 
cíprocos ; estos no pueden prosperar sin paz J 
unión : estos son los votos de vueslro Ayunta 
miento constitucional , y á este tan sagrado ob^ 
jeto se dirigirán sus tareas, poniendo enprír^ 
tica cuantas operaciones fueren necesarias á ¡le­
var á cabo tan útil y precisa idea ; ¡.ero siempre 
contando con vosotros , con las virtudes cívicas 
y morales que siempre han caracterizade á esta 
noble vecindario.—¡Viva la CONSTITUCION' 
¡Vivan ias LIBERTADES PATRIAS! ¡Vívala 
REINA constilucionat!—Vejer 14 de agosto ds 
1836.—Juan Muñoz Esparragoza ,prc$íd6nfc.-.. 
Agustín Dorca , Necrcfnrío Je cabíÍJo.

deberán present:.!6e á stis respectivos coman­
dantes para ser inscriptos co el espresado alista­
miento. ,

Articulo 3.—Lqs cinco días empezaran a con­
tarse en cada uno de los pueblos de la provincia 
desde el momento de su publicación.

Artículo 4. —Los gefes y comandantes d^ la 

bierno , por estraordinarto , y con remisión de 

a! dia siguiente de concluirse el termino.
Artículos.—Los cuerpos que se formen con 

las actuales circundancia.s , ponen á esté cuerpo individuos de !a MÜiuia-Naciona! , solo con teñ­
en la necesidad de arbitra:* medios para cubrir !c}rí¡))eAta ciase do personas, siendo prerogati- 
sussag.-adas cbügaciunes , llevado del deseo que va suya el nombrarse los respectivos oáciales de 
le aninn. por ia salvación do la patria. ) compañía , y entre todos cstuá hacer la elección

Uno de ¡os que ha acordado os c! de los donati-! de ¡os gefes para que se les espidan los despa­
vos patri .ticos; y al intento invita á V. SS. pa-! ches.
raque inmediatamente abran unasuscricíonen! Artículo 6.—Desde el momento que hayan.de 
ese pueblo , escitando el celo de sus moradores! movilizarse estos cuerp^g , disfrutarán ei h^fber 
para que contribuyan, en proi)üi'cion ásus facul- j de cuatro reales vellón por plaza , cinco los ca- 
tades,paratanlaüdaDle objeto; en inteligencia jbos, seis los sargentos y el pan y la paga de 
deque esta Junta publicará, con el aviso dcirjército los oficiales, con el plus de campaña á 
V. SS., los nombres de los individuos que se iu- ¡ todos los que les corresponda por ordenanza, 
teresen en el feliz (xito de ¡a noble empresa que [ -? .,T .r.. r^c..)tí.n ,-r.r.vi)!.
hemos abrazado.—Dios guarde á V. SS. muclios 
años. Cádiz Iñde agosto de !336.—Redro Ur- 
quinaona —Augusto Amblaré, voert/
.yí. rcfaiio.

JUNTA DE GOBIERNO.
Las graves v urgentes atenciones á que tiene 

que liHcer frente esta Junta naru Uevar á cabo 
ei heroico pronunciamiento de la provincia en

Miitcia-Nauivoal darjn parte a la Junta de Go-
---- ---------------- . bierno,;.--—L____  '.I* .......  

favor de la (Jonstituci.jo do 1312 , y ta tmposibi- un estado que clasiñquc las personas alistadas,
lidad de que la tesurería nacional pued.t subve­
nir á los gastos cstraordinarius que ocasionan

A) lículó 7.—Los cuerpos que resulten movili­
zados , lo estarán hasta que se hallé restableci­
do y rija en teda la nación el sistema constitu- 
eionu! de )3!2.

Artículo 3—Los cuerpos que se formen en es­
ta proviücia llevarán . en vez de banderas , un 
Icen de los decretados en la época constitucio- 
nal para la Miitcia , y que se hallan desde enton­
ces en ei esccieotísimo Ayuntamiento de esta 
ciudad.

Artículo 9.—Los ayuntamientos de todos los 
pueblos de la provincia publicarán por bando el 
presente decreto, y lo mandarán fijar en Jas 
puertas de tas casas consistoriales y en los sitios 

__ ,______, aecostumbre,comunicándosele3porcstraordi- 
visto por primera vez la luz ese código sagrado i nario , y haciéndoles responsables. Cádiz 17 de 
quocon tanto entusiasmo,vosotros,miücianos-lagosto de 1336.--Pcdru de Urqüinaona,pre5Í- 
nacionale^ , pncbío gaditano , habéis jurado de- tiente.—Augusto Ambah'd,Mc?'6ínrM'. 
fender. Volved la vista á los primeros dias del i 
presente siglo : allí vereis á nuestros padres años 
ente:'os lidiando por defender nuestras libertades; 
veréis correr á torrentes la sangre de los patrio­
tas ; pero aquella sangre no corrió en vano: os 
aseguró el triunfo , y abrió este abismo profun­
do a donde fué precipitado et tirano de la Euro­
pa. Seguid su ejemplo , y que "¡ro nuevo triunfo 
abra ¡.ara vosotros la puerta dcl sagrado templo 
de la libertad.

La Junta GuberDativa,en cuyas manos ha­
béis depositado el pronunciamiento, os llama á 
las armas; conoce vuestro patriotismo, y sabe 
bien que por la causa que defendemos nioguu 
sucriCcio os arredra : su obligación es marcaros 
el obstáculo , y conduciros contra él: ese obstá- 
!!ulo está en ÁTudrid ; allí debeis probar á laEu- 
!opa que sois dignos de vuestra fama, y de po­
seer esos derechos políticos conquistados por 
vosotros mismos a! alzaros á la vez contra la 
orfytocrncM y contra el curKsyno. Nada de pro­
mesas : bastante tiempo ya hemos sido engaña­
dos : ó vencer ó morir : pérfidos ministros y con­
sejeros han oprimido á vuestros hermanos de la 
Capital; cantan hoy su triunfo : ¡miserables! ha­
béis abierto vuestra tumba : corred , nacionales, 
corred á arrojarlos á ella : en AlftJrí J e/yb- 
o def cnrfwno ; allí tieoen su centro los enemi­
gos de la libertad, que han hecho derramar á 
torrentes y sin fruto la sangre preciosa de nues­
tros conciudadanos en los campos de Navarra; 
que han convertido á la España cu Arlaban , en 
juguete suyo: no mas personas; caigan todos 
vuestros enemigos; aprovechad las lecciones de 
la cspcricucia, y asegurad vuestros derechos, 
salvándolos de ta traición , y consolidando el ré­
gimen constitucional, que ha sido ya otra vez y 
lo será de nuevo hoy ei ancora de la salvación de 
lapatria.

La-Junta Gubernativa ha dispuesto lo si­
guiente : —

Artículo!."-Se declaran movilizados todos 
los solaros y viudos sin hijos desde la edad de 13 
á 40 anos que pertenezcan á !a henemíi-ita Mi- 
hcia-Nacicna!; y los casados y viudos con hiios. 
lo será n dol modo siguiente:—

Artículo 2.—Se abrirá en toda la provincia 
un alistamiento voluntario do loa individuos ca-

BANDO.
laproviucMt ds Céíli?. —Es lle­

gado el momento de hacor cottocer á la España y 
:t la Europa entera que no es falso lo que la fa­
ma publica de vosotros. Cád¡z ha sido constan­
temente el foc<' da la libertad ; Cádiz siempre ha 
salvado á los libres de ia espada sanguinaria dcl 
despotismo.; aquí, dentro de nuestros muros, ha

Jlíctdrfd t2 de ngwto.—Esta gente está muy 
orguHosa con la llegada de Mr. Le Conte , sub­
secretario del interior. Parece que trae instruc­
ciones relativas al auxilio é intervención. Por de 
pronto entrarán para el 20 diez mil hombres 
destinados á !a legión , equipados y armados á 
costa de la Francia (por ahora), atendida la pe­
nuria de nuestro erario.

Se han comunicado órdenes á Montes para que 
reconcentre sus fuerzas sobre Castilla la Nueva, 
abandonando el Aragón á merced de las faccio­
nes , destruyeudo antes aquella Junta revolucio­
naria. Ayer y hoy no hemos tenido cartas de Za­
ragoza , por haber ocupado el camino la facción 
de Basilio , que ha establecido su.cuartel-gene­
ra! en Medinaceli. Se dió orden para que saliera 
esta guarnición ; poro sin duda se han arrepen­
tido , y ya no sale.

En Vaüadolid estaban á punto de romper.
Hoy se ha recibido la noticia del pronuncia­

miento de Valencia. Et dia 9 principió el movi­
miento, y el 10 , o consecuencia de haber entra­
do ia coluna de Buil dando el grito , se forma­
lizó contra viento y marea, es decir contra los 
esfuerzos dcl pastelero Palareay de losgefes de 
la Guardia-Nacional.

A última hora se habla deóiovimiento en Vi­
toria , y será regular que de un montento á otro 
tengamos la noticia de un gran chispazo consti­
tucional en el ejército del norte__(Carta partí-
vMfar.)

ÍCLa imparcialidad y la justicia exigen qua 
elogiemos el patriotismo , las rectas intencicuíes 
y ia actividad que desplega nuestro Ayuntamion- 
ío constitucional. Ocupado hoyenexarninarsi 
es tan cierto como se asegura que en la policía v 
en otros ramos que le corresponden , hay emplea- 
dos algunos individuos que sirvieron a! gobierno 
despótico , siendo losdeíatores y los verdugo; da 
sus conciudadanos ; se prepara á rempl:^artos 
con patriotas que hayan prestado servicios ála 
causa constituctonal, siempre que también sean 
aptos para tos cargos que han de comeh'rsctcs. 
—Sabedores de esto, nos atrevemos á pedir , vis- 
tq el servicio que prestan al vecindario ¡os guar­
dias-municipales, que bajóla vigilancia de su 
inspector se ponga en !ó sucesivo á los serenos, 
suprimiendo así el destino que ocunaba don Do­
mingo Recaño : en ello se consultará la econo­
mía y el mejor servicio público.

INo perderemos esta ocasión para avisar al es- 
celcntísimo Ayuntamiento , que e! pueblo ostra-' 
ña y siente no se trate de completar el número 
de fos municipales , llenando los vacíos que re­
sultan por los individuos que no han admitido su 
nombramiento á causa desús enfermedades,ó 
de pertenecer á la Junta Gubernativa.—un.

¡ETEl 6eñor gefe político, que ayer !ar<^e mar­
chó á unirse con !a cotuna patrióttca , ha üevado 
en ciase de secretario atvocat det Ayuotatnicnto 
coostitucionai don Juan Revuelto , individuo 
qucgoxa en nuestra población de un concepto 
envidiable por su liberalismo, sus iuces y so 
probidad.

[CEn reemptazode los señores don Francisco 
de Pauta Duchas, don Julián Lopezydon Fran­
cisco de Paula Aherao , vocales que fueron de 
la Junta de Gobierno; los electores, reunidos 
ayer en tas casas consistoriales, han nombrado 
á tos señores don Marcelino Dueñas, don Pedro 
Antonio Cosío y don Ambrosio dei Villar.

cmníi/ —
¡Conciudadanos!—El genio déla libertad ha 

vencido : el sistema de gobierno que está mas 
identificado con él, es el que rige: el código 
sagrado , la sabia Constitución de la monarquía 
española sancionada en Cádiz el año 312; esta 
obra que tanto honor hace á sus autores y á la 
patria que le dio la cuna , es la que se ha pro­
mulgado con la alegría mas entusiasta , y se ha 
jurado en casi toda la península. -Consecueucia 
da este noble grito es la instalación de vuestra 
Junta municipal que acaba de reunirse, taque 
se congratula con vosotros de haber merecido

CAPITANIA DEL PUERTO.
cr^trrtro?^ aygr.

De Helsingfort yE!seneuren42dia8 bergan- 
tin ruso , capitán A. i'. Dreuner, coa
madera, á los señores La Cave y Echecopar.

De Sevilla en 2 dias laúd español 
patrón Francisco Orí , con trigo.

De Barcelona y Aígeciras en 1 dia berganU" 
español Snn-Affg'Meí, capitán don Francisco 
Puig y Torgas , con frutos.

Un laúd , dos místicos y varias embaicaoc* 
fies menores españolas.
_________________ _____ ____ —
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